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Antes de tramitar una autorización de vertido a dominio público hidráulico, debe determinarse si se trata de una 

actividad sometida a dicho proceso de autorización, o bien si está exenta de ella y, en su caso, si la 

administración competente es la autonómica. Los casos más frecuentes que pueden darse son los siguientes: 

A. ACUMULACIÓN DE AGUAS RESIDUALES EN RECINTOS ESTANCOS: En el caso de que el 

vertido de aguas residuales se acumule en un recinto estanco de polietileno, hormigón, etc., del cual es 

retirado periódicamente por un gestor autorizado, no se produce situación de vertido al dominio 
público hidráulico, tal y como se regula en los artículos 100 y siguientes del texto refundido de la Ley 

de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio y en los artículos 245 y 

siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 

de abril.. Por tanto, no es necesaria autorización de vertido otorgada por este Organismo. A tales 

actividades les es de aplicación la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, dado que al no realizarse 

vertido a las aguas continentales no está incluida en la exclusión prevista en el artículo 2.1 apartado c) de 

la citada ley. El artículo 4.2. de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, establece como 

competentes a las Comunidades Autónomas en la autorización, vigilancia, inspección y sanción de las 

actividades de producción y gestión de residuos. El artículo 11.1 de la Ley 10/1998 indica que el 

poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad. 

Por todo ello este Organismo no emitirá acreditación alguna en relación con los vertidos a recintos 
estancos. Sólo si la solución propuesta contemplase vertidos a dominio público hidráulico de cualquier 

clase (incluyendo los vertidos indirectos por infiltración en el terreno) o se ubicase en zona de policía del 

dominio público hidráulico, sería preceptiva la autorización de este Organismo. 

B. VERTIDOS AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO. VERTIDOS URBANOS O 
ASIMILABLES A URBANOS DE POBLACIÓN INFERIOR A 250 HABITANTES 
EQUIVALENTES: Puede tratarse de un vertido directo a aguas superficiales (vertido a río, rambla, 

acequia, etc.), directo a aguas subterráneas (a través de un pozo que llegue hasta el nivel freático) o 

indirecto a aguas subterráneas (al terreno, a través de pozo o zanja filtrante, etc.). Los vertidos a cauces 

discontinuos tendrán la doble consideración de vertido directo a aguas superficiales e indirecto a aguas 

subterráneas. Para proceder a la tramitación de este tipo de vertidos debe entregarse la siguiente 

documentación: 

a. Solicitud de autorización de vertido en el formulario oficial establecido en la Orden 

MAM/1873/2004, de 2 de junio (B.O.E. nº147 de 18/06/2004), disponible en las oficinas del 

Organismo de cuenca y en su página Web: 

https://www.chsegura.es/chs/servicios/oficinavirtual/. 

b. Documento que acredite la personalidad jurídica (se aportará copia legalizada o bien original y 

fotocopia para su cotejo por el Organismo). 

c. Documento que acredite la representación legal (si se trata de personas jurídicas o si el 

solicitante de la autorización no es el interesado –en este caso mediante poder notarial–). Debe 

aportar copia legalizada o bien original y fotocopia para su cotejo por el Organismo. 

d. Proyecto, suscrito por técnico competente, de las instalaciones de depuración y evacuación del 

vertido que incluya plano de la ubicación del vertido. El Proyecto se encontrará visado por el 

correspondiente colegio profesional o se aportará justificante de la titulación académica alegada. 

En el caso de que el sistema previsto sea una fosa séptica o un tratamiento depurador 
prefabricado de similar entidad para aguas urbanas se entregará la documentación 
específica para viviendas unifamiliares que se señala en la página Web del Organismo. 



 

e. Si el vertido es a un cauce privado (azarbes, acequias, meranchos, etc.): autorización del titular 

del cauce para recibir el vertido. 

f. Si se requiere expropiación forzosa o imposición de servidumbre de acueducto: Plano parcelario 

catastral para la declaración de utilidad pública. 

g. Título o certificación Registral acreditativa de la propiedad de los terrenos que hayan de 

ocuparse o permiso del propietario (en el caso de no solicitarse la declaración de utilidad 

pública o la imposición de servidumbre). 

h. En los casos de vertido directo o indirecto a las aguas subterráneas que a juicio del Organismo 

de cuenca sea conveniente, se podrá exigir además el estudio hidrogeológico previo a que hace 

referencia el artículo 258 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

C. VERTIDOS AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO. CASO GENERAL: Puede tratarse de un 

vertido directo a aguas superficiales (vertido a río, rambla, acequia, etc.), directo a aguas subterráneas (a 

través de un pozo que llegue hasta el nivel freático) o indirecto a aguas subterráneas (al terreno, a través 

de pozo o zanja filtrante, etc.). Los vertidos a cauces discontinuos (ramblas o similar) tendrán la doble 

consideración de vertido directo a aguas superficiales e indirecto a aguas subterráneas. Para proceder a 

la tramitación de este tipo de vertidos debe entregarse la siguiente documentación: 

a. Solicitud de autorización de vertido en el formulario oficial que figura en el ANEXO I.B de la 

Orden MAM/1873/2004, de 2 de junio (B.O.E. nº147 de 18/06/2004), de acuerdo a las 

instrucciones generales del ANEXO I.A de dicha Orden, disponibles en las oficinas del 

Organismo de cuenca y en su página Web. 

b. Documento que acredite la personalidad jurídica (se aportará copia legalizada o bien original y 

fotocopia para su cotejo por el Organismo). 

c. Documento que acredite la representación legal (si se trata de personas jurídicas o si el 

solicitante de la autorización no es el interesado –en este Caso mediante poder notarial–). Debe 

aportar copia legalizada o bien original y fotocopia para su cotejo por el Organismo. 

d. Proyecto, suscrito por técnico competente, de las obras e instalaciones de depuración o 

eliminación que, en su caso, fueran necesarias para que el grado de depuración sea el adecuado 

para la consecución de los valores límites de emisión del vertido, teniendo en cuenta las normas 

de calidad ambiental determinadas para el medio receptor. En su caso, se aportará documento 

que acredite que se ha presentado el Proyecto con anterioridad. El Proyecto que se presente 

deberá cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos: 

i. Estará suscrito por técnico competente y visado por el correspondiente colegio 

oficial, o bien se aportará copia cotejada de la titulación académica alegada. 

ii. Constará de los siguientes documentos: Memoria, Anejos a la Memoria, Planos, 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y Presupuesto y los demás requeridos 

por la legislación vigente. Estos documentos definirán completamente las 

instalaciones de depuración y justificarán razonadamente el tratamiento y las 

capacidades y dimensiones adoptadas. 

iii. En el caso de que el sistema previsto sea una fosa séptica o un tratamiento depurador 

(prefabricado o no prefabricado) de similar entidad se entregará una Memoria 

descriptiva. 

e. Si el vertido es directo o indirecto a las aguas subterráneas se presentará el estudio 
hidrogeológico previo a que hace referencia el artículo 258 del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico con el contenido mínimo que establece dicha norma. En su caso se 

presentará justificante de su presentación con anterioridad. 

f. Si el vertido es a un cauce privado (azarbes, acequias, meranchos, etc.): autorización del titular 

del cauce para recibir el vertido. 



 

g. Si se requiere expropiación forzosa o imposición de servidumbre de acueducto: Plano parcelario 

catastral para la declaración de utilidad pública. 

h. Título o certificación Registral acreditativa de la propiedad de los terrenos que hayan de 

ocuparse o permiso del propietario (en el caso de no solicitarse la declaración de utilidad 

pública o la imposición de servidumbre). 

i. Para los vertidos municipales, cuando exista: documento acreditativo de programas de 

reducción de sustancias peligrosas. 

j. Para los vertidos municipales, cuando exista: fotocopia del Reglamento, Ordenanza o 

regulaciones específicas de vertidos no domésticos al alcantarillado. 

k. Cuando sea el caso: documento de constitución de la Comunidad de Usuarios de vertido. 

 

NOTA para actividades e industrias afectadas por la Ley 16/2002: Las actividades industriales incluidas en 

las categorías enumeradas en el Anejo 1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 

la contaminación (B.O.E. nº157, de 02/07/2002) no se dirigirán directamente a este Organismo mediante la 

documentación a que hacen referencia los apartados B y C anteriores, sino que deberán solicitar ante el órgano 

autonómico competente la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA a que hace referencia dicha 

norma. Junto con dicha solicitud se incluirá la documentación a que se refieren los apartados B y C (según 

corresponda), que será remitida por la Administración autonómica a este Organismo para su informe preceptivo 

y vinculante (artículo 19 de la Ley 16/2002). 

 

 


